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-En Buenos Aires, a los veintiocho días
del mes de septiembre cl,, 1958, a la hora

16 y 35:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Rica. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Guido). - Tiene la palabra

el señor senador por Chubut.
Sr. Rica. - Solicito que se siga llamando

hasta obtener quórum, señor presidente.
Sr. Parra Pérez. - Hay número en la casa.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Guido). - llabiendo asenti-
miento, así se hará.

-A la hora 18 y 55, dice el

Sr. Presidente (Guido). - La sesión está
abierta.
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2

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se
dará cuenta de los asuntos entrados.

I

Comunicaciones de la Honorable Cámara de Diputados

Sr. Secretario (Viscay). - La Honorable Cá-
mara de Diputados envía, en revisión, el si-
guiente proyecto de ley, por el que se deja en
suspenso la aplicación del artículo 39 del de-
creto ley 6.666/57, y los artículos 29, 13 y 30 del
decreto ley 1.188/58 (personal del Ministerio
de Asistencia Social y Salud Pública):

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1958.

Al señor presidente del Honorable Senado de la

Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente
comunicándole que la Honorable Cámara que presido
ha sancionado, en sesión de la fecha, el siguiente
proyecto de ley, que paso en revisión al Honorable

Senado:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo 19-Déjase en suspenso la aplicación del
artículo 39 del decreto ley 6 .666/57 y los artículos 29.
13 y 30 del decreto ley 1.188/58 hasta tanto se san-
cione la ley y reglamente el escalafón único para el
personal civil de la Nación, manteniéndose la situa-
ción adquirida por el personal en virtud del mismo.

Art. 29-La disposición a que se refiere el artícu-
lo 10 queda referida exclusivamente a los cargos
especificados en el cuadro 11, incisos a) y b) del per-
sonal directivo del decreto ley 1.188/58 del Ministerio
de Asistencia Social y Salud Pública, con excepción
de los directores de institutos de 14 y 20, y secretario
técnico de instituto de le.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

JORGE RAÚL DECAVI.

Eduardo T. Oliver.

Sr, Presidente (Guido). - A la Comisión de
Trabajo y Previsión Social.

Sr. Secretario (Viscay). - También envía, en
revisión, el siguiente proyecto de ley, creando
el Instituto Nacional del Té:

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1958.

Al señor presidente del Honorable Senado de la

Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente
comunicándole que la Honorable Cámara que pre-
sido ha sancionado, en sesión de la fecha, el si-

guiente proyecto de ley, que paso en revisión al
Honorable Senado:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Créase el Instituto Nacional del Té,
que funcionará como entidad autárquica, la que ac-
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ARTICULO 28 DEL DECRETO LEY 6 .403/55

Sr. Presidente (Guido).-Continúa la sesión.
Por Secretaría se dará lectura de la modifica-

ción al proyecto de ley enviado en revisión por
la Honorable Cámara de Diputados, que ha sido
estudiado por la Cámara constituida en comisión.

Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo):

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo 1" - Derógase el artículo 28 del decreto ley
6.403/55 y apruébase en su reemplazo el siguiente:

La iniciativa privada podrá crear universidades
con capacidad para expedir títulos y'o diplomas
académicos.

La habilitación para el ejercicio profesional ser:
otorgada por el Estado nacional.

Los exámenes que habiliten para el ejercicio de
las distintas profesiones serán públicos y estarán
a cargo de los organismos que designe el Estado:
nacional.

Dichas universidades no podrán recibir recursos
estatales y deberán someter sus estatutos, progra.
mas y planes de estudio a la aprobaci,fn previa de
la autoridad administrativa, la que reglamentará
las demás condiciones para su funcionamiento.

El Poder Ejecutivo no otorgará autorización, o
la retirará si la hubiese concedido, a las universi-
dades privadas cuya orientación y pites de estu-
dio no aseguren una capacitación técnica, cientí-
fica y cultural en los graduados, p,cr lo menos
equivalente a la que impartan las universidades
estatales y/o que no propicien la formación demo-
crática de los estudiantes dentro de Ins principios
que informan la Constitución Nacional.

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar en
general.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular es igualmente aprobado.

Sr. Presidente (Guido). - Queda sancionado,
con modificaciones, el proyecto de lev venido en
revisión. Volverá a la Honorable Cámara de
Diputados.

-Se producen manifestacion- s de desapro-
bación en la barra, y dice el

Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se va
a dar lectura al artículo 176 del Reglamento.

Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo): «Ar-
tículo 176 . - Queda prohibida toda demostración
o señal bulliciosa de aprobación o desaproba-
ción.-

Sr. Presidente (Guido). - La Presidencia
hará cumplir rigurosamente las disposiciones del
mismo.

CAMBIO DE DENOMINACION 1 NUEVA ESTRUC-

TURA DE LA UNIVERSIDAD OBRERA NACIONAL

Sr. Presidente (Guido). - Corresponde tratar
el orden del día número 96, que contiene el pro-
yecto de ley de la Comisión de Educación, por
el que se cambia la denominación y se da nueva
estructura a la Universidad Obrera Nacional.
Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo):

(Orden del dia número 96)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19- La Universidad Obrera Nacio-
nal, creada por el artículo 99 de la ley 13.229
como organismo dependiente de la Comisión
Nacional de Aprendizaje y Orientación Profe-
sional, queda separada desde la fecha de tal
vinculación y entrará a funcionar, dentro del
régimen jurídico de autonomía, con el nombre
de Universidad Tecnológica Nacional. Tendrá,
por lo tanto, plena facultad para formular sus
planes de estudio, nombrar y remover sus pro-
fesores y su personal, designar por sí sus pro-
pias autoridades y administrar su patrimonio.
dentro de las limitaciones que establece la
presente ley y de acuerdo con el estatuto que
libremente se dictará teniendo en cuenta sus
características especiales.

Art. 29-La Universidad Tecnológica Nacio-
nal tiene por finalidades principales:

a) Preparar profesionales en el ámbito de
la tecnología para satisfacer las nece-
sidades correspondientes de la indus-
tria, sin descuidar la formación cultu-
ral y humanística que los haga aptos
para desenvolverse en un plano direc-
tivo dentro de la industria y la socie-
dad, creando un espíritu de solidaridad
social y mutua comprensión en las rela-
ciones entre el capital y el trabajo;

b) Promover y facilitar las investigaciones,
estudios y experiencias necesarios para
el mejoramiento y desarrollo de la in-
dustria, y asesorar dentro de la esfera
de su competencia a los poderes públi-
cos y a las empresas privadas en la
organización, dirección, fomento y pro-
moción de la industria nacional;

c) Establecer una vinculación estrecha con
las demás universidades, con las insti-
tuciones técnicas y culturales nacionales
y extranjeras, con la industria y sus
organismos representativos, y con las
fuerzas económicas del país.

Art. 39-Créase el consejo de la Universi-
dad Tecnológica Nacional, organismo que ejer-

cscarlato.dip
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cerá provisionalmente el gobierno de la univer-
sidad y que estará integrado por las autoridades
de la Universidad Obrera Nacional: rector, vi-
cerrector y los decanos, y por tres (3) delegados
de los profesores y por tres (3) delegados de
los estudiantes; ambas representaciones serán
elegidas por el voto indirecto de los represen-
tados. El consejo tendrá ]as atribuciones que los
decretos leyes 477/55, 4.361/55 y 5.150/55 con-
firieron a los rectores interventores de las uni-
versidades nacionales y la:¡ asignadas a la Co-
misión Nacional de Aprendizaje y Orientación
Profesional con respecto :! la universidad, así
como las que se fijan en el artículo 59 del de-
creto ley 10.775/56.
Art. 49-El consejo de la Universidad Tec-

nológica Nacional reconocerá las designaciones
de profesores titulares efi•ctuadas por los de-
cretos 20.159/56 y 20.795/56, como resultado
de los concursos realizad,,s en la Universidad
Obrera Nacional en concordancia con las dispo-
siciones del capítulo II del decreto ley 6.403/55,
y resolverá en instancia única y definitiva las
designaciones de profesores. titulares o interinos,
previa propuesta de las facultades regionales.

Art. 59-El consejo de la Universidad Tec-
nológica Nacional funcionará con quórum de
más de la mitad del número de sus miembros,
y las resoluciones ordinarias que tome serán
por simple mayoría, y la:. extraordinarias con
los dos tercios de los votos de los miembros pre-
sentes. En caso de emp:,te, el rector tendrá
doble voto. El rector tendrá la representación,
gestión, administración y superintendencia de
la universidad; presidirá lts reuniones del con-
sejo y ejecutará las deci:s^ones de este último.

Art. 69-El consejo de la universidad pre-
parará el proyecto de estatuto que constituirá
el ordenamiento legal de La universidad, tenien-
do en cuenta las modalidades propias de la ins-
titución, que deberán ser conservadas, y las con-
veniencias del ámbito local correspondiente a
cada una de sus facultades regionales. El pro-
yecto de estatuto que se elabore contemplará
los siguientes puntos bási(os:

a) Las finalidades principales, establecidas
por el artículo 29 de la presente ley;

b) La necesidad de adecuar su funciona-
miento, planes de estudio y sistema de
promociones para quienes deseen for-
marse en las disciplinas superiores que
implican las finalidades principales, des-
pués de haber cursado en forma com-
pleta estudios técrr:cos secundarios o que
habiendo aprobad, otros ciclos comple-
tos de segunda en:.eñanza acrediten de-
cidida inclinación Hacia los estudios téc-
nicos y la preparación básica indispen-
sable;

e) Los organismos directivos que se creen,
tanto en las facultades de su dependen-
cia como en la propia universidad, es-

tarán integrados por profesores y estu-
diantes, y tendrán una representación
de industriales como consecuencia del
.Instituto de Cooperación Industrial Uni-
versitaria» que se crea por el artículo 13.
Para dichos organismos se fijará una
proporción representativa que asegure la
responsabilidad directiva del claustro de
profesores;

d) Los títulos profesionales que se otorguen
indicarán con claridad la especialidad
cursada e incluirán la designación de la
universidad en la forma que se deter-
mine.

Art. 79 - El proyecto de estatuto aprobado
por el consejo será sometido a la consideración
de la asamblea universitaria que convocará el
rector y que estará constituida por:

a) Representantes de los profesores elegi-
dos por los claustros de cada una de las
facultades regionales, a razón de uno por
cada veinte (20) profesores empadrona-
dos o fracción no menor de diez (10),
con un mínimo de tres (3) por facultad;

b) Representantes de los estudiantes elegi-
dos en cada una de las facultades regio-
nales, a razón de uno (1) por cada tres-
cientos empadronados o fracción no me-
nor de cien (100), con un mínimo de uno
(1) por facultad. Las facultades regiona-
les que tengan estudiantes que hayan
aprobado todas las asignaturas de sus
respectivas carreras designarán otro re-
presentante, elegido entre los que hayan
cumplido dicho requisito, tengan o no
aprobado el trabajo final;

c) Los miembros del consejo de la univer-
sidad, que tendrán voz pero no voto.

La asamblea universitaria será presidida por
el rector y actuará en ella como secretario el se-
cretario general de la universidad.
El proyecto de estatuto será hecho conocer y

difundido en forma amplia en las facultades
regionales con antelación no menor de treinta
(30) días a la elección de los representantes
señalados.

Art. 89 - Tendrán derecho a voto en la elec-
ción de representantes de los profesores, y a
su vez podrán ser elegidos, todos aquellos que
ocupando cargos provistos por concurso posean
designación de titulares o interinos, según lo
dispuesto en el artículo 49.

Art. 99- A los efectos de los artículos 39 y
7(?, inciso b), los representantes de los estudian-
tes deben ser alumnos de cualquiera de los
dos cursos más avanzados que se dicten en la
correspondiente facultad regional o que hayan
aprobado el último curso en el momento de la
convocatoria. Los respectivos padrones electora-
les serán confeccionados por las facultades in-
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cluyendo a todos los alumnos que hayan apro-
bado por lo menos una asignatura y excluyendo
a quienes hubieran quedado libres hasta diez
(10) días antes de la fecha de la elección.

Art. 10.-El voto será secreto y obligatorio
para profesores y estudiantes. El consejo de
la universidad decidirá qué sanciones pueden
corresponder por el incumplimiento de esta
obligación sin causa debidamente justificada.

Art. 11. - La asamblea universitaria podrá
introducir modificaciones al proyecto do esta-
tuto, pero respetando siempre los lineamientos
generales señalados en. el artículo 64. Si el
proyecto obtuviese el voto favorable de los dos
tercios de los miembros que componen la asam-
blea, quedará automáticamente convertido en
el estatuto de la universidad; en caso de no
contar con dicha mayoría , la asamblea s;e reu-
nirá nuevamente y volverá a considerar el pro-
yecto y /o las disposiciones que no hubieran
obtenido dicha mayoría , en su caso . F:n esta
segunda deliberación quedará convertido en es-
tatuto el proyecto y/o disposiciones sancionadas
por simple mayoría de los miembros que com-
ponen la asamblea.

Art. 12.- El estatuto que resulte alirobado
será publicado en el Boletín Oficial y entrará
en vigencia a los diez (10) días de su publi-
cación , quedando sin efecto , desde entonces,
frente al mismo , todas las disposiciones lega-
les o reglamentarias que se le opongan . l,a Uni-
versidad Tecnológica Nacional proceder!; a or-
ganizarse conforme a su estatuto dentro de un
término no mayor de ciento veinte ( 120) días;
dentro del mismo término se procederá a la
elección de los organismos directivos, decanos
y rector a quienes pondrán en posesión de sus
cargos las autoridades provisionales estableci-
das en el artículo 39, terminando en tal inomen-
lo el mandato de estas últimas.

Art. 13.-A los efectos de una mayor vin-
culación entre la universidad y los medios in-
dustriales y económicos del país, éstos serán
llamados a constituir un «Instituto de Coope-
ración Industrial Universitaria» en la forma que
oportunamente reglamentará la universidad con
el fin de reunir y allegar a ésta los estudios,
sugestiones y los recursos necesarios a su estí-
mulo y mejor desenvolvimiento en relación con
los problemas de la industria.

Art. 14.-Constituyen el patrimonio de la
Universidad Tecnológica Nacional todos los bie-
nes cualquiera sea su naturaleza que, siendo pa-
trimonio de la Nación o que se encuentren en
posesión efectiva de la universidad, estén afecta-
dos a su uso , con excepción de los pertenecientes
a las demás universidades nacionales, y todos
los que ingresen a aquél sin distinción en cuanto
a su origen , sea a título gratuito u oneroso, así
como los derechos de los que en la actualidad
sea titular la Universidad Obrera Nacional. El
Poder Ejecutivo podrá afectar con destino a la

y .^^ro
Universidad Tecnológica Nacional los terrenos
fiscales disponibles y que considere adecuados
a tal finalidad , lo mismo que otros organismos
autárquicos de la administración nacional.

A los fines de este articulo se comprenden el
concepto de universidad tanto la propia univer-
sidad como cada una de las instituciones que la
integran.

Art. 15. - Son recursos de la Universidad Tec-
nológica Nacional:

a) Las sumas que le asigne el presupuesto
general de la Nación, ya sea con cargo
a rentas generales o con el producido de
cualquier otra procedencia u otros recur-
sos que se afecten especialmente, y con
las cuales podrán cubrirse posibles dé-
ficit;

b) Los créditos que se incluyan a su favor
en el plan integral de trabajos públicos:

c) Las contribuciones , subsidios y donacio-
nes que las provincias , municipalidades
y reparticiones públicas destinen para
la universidad , previa aceptación por
parte de ésta;

d) Las contribuciones , legados y donaciones
que acepte la universidad de personas o
instituciones privadas , los que serán
exceptuados de todo impuesto nacional
existente o a crearse , tanto para la per-
sona del beneficiario como para la del
contribuyente, donante o testador;

e) Las rentas, los frutos o productos de su
patrimonio o concesiones y/o los recur-
sos derivados de la negociación o explo-
tación de sus bienes , publicaciones, etcé-
tera, por sí o por intermedio de terceros;

f) Los derechos, aranceles o tasas que per-
ciba como retribución de los servicios
que preste;

g) Los derechos de explotación de patentes
de invención o derechos intelectuales que
pudieran corresponderle por trabajos
realizados en su seno;

h) Todo otro recurso que le corresponda o
pudiera crearse.

Art. 16. - La Universidad Tecnológica Nacio-
nal constituirá su «Fondo Universitario» con el
aporte de las economías que realice sobre e!
presupuesto que se financie con recursos del
inciso e), d), e), f), g) y h) del artículo 15.

Su utilización será dispuesta por el consejo
de la universidad sobre los siguientes puntos
básicos:

a) Adquisición , construcción , locación, re-
fección o instalación de inmuebles y la-
boratorios;

b) Material técnico, didáctico o de inves-
tigación;

c) Biblioteca o publicaciones;
d) Becas, viajes o intercambio de alumnos

y profesores;
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e) Contratación de profesores, técnicos e
investigadores a plazo fijo;

f) Los que fijen específicamente los otor-
gantes de los recursos fijados en lo- inci-
sos e) y d) del artículo 15.

Art. 17. - Previa aprobación por la autoridad
u organismo que establezca el estatuto de la
universidad, ésta elevará al Poder Ejecutivo pa-
ra su remisión al Honorable Congreso de la Na-
ción el proyecto de presupuesto definitivo en
la fecha que en cada caso fije la ley de conta-
bilidad.

Asimismo, elevará al Poder Ejecutivo el plan
integral de trabajos públicos en la misma opor-
tunidad que el presupuesto.

Art. 18.-El consejo de la universidad dicta-
rá las normas financieras y contables a que
deberá ajustar su administración la universidad
y sus dependencias, con arreglo en lo pertinente
a las disposiciones de la presente ley y a la
necesaria intervención del Tribunal de Cuentas
de la Nación.

Art. 19. -En las vinculaciones que necesa-
riamente deba mantener la universidad con el
Poder Ejecutivo Nacional, se seguirá la vía del
Ministerio de Educación y Justicia.

Art. 20. - Quedan derogadas las disposiciones
que se opongan a la presente ley.

Art. 21. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

J. Aníbal Dávila. - Horacio Fernán-
dez Beschtedi. - Carlos Bernabé
Gómez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevamos a la consideración del Honorable Senado

el adjunto proyecto de ley per el cual se cambia la
denominación y se da una nueva estructura legal a
la Universidad Obrera Nacional, dependiente del Mi-
nisterio de Educación y Justicia por intermedio de la
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación
Profesional.
Dicha Universidad fue creada por ley 13. 229 y co-

menzó a funcionar en forma efectiva en el año 1953,
habiéndose caracterizado desde un comienzo p^r

dictar especialidades íntimamente vinculadas con la
técnica, el desarrollo industrial y el aprovechamiento
y transformación de los recursos naturales, configu-
rando en ese sentido un instituto de enseñanza supe-
rior situado en un mismo nivel que el de otras uni-
versidades nacionales.

Ingresan en ella quienes han aprobado el ciclo com-
pleto ce segunda enseñanza en las escuelas industria-
les de la Nación y los egresados de los ciclos técnicos
superiores de las escuelas dependientes de la Comisión
Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional,
es decir, quienes ostentan yr+ el título de técnicos
industriales o de fábrica. Por consiguiente, por el pro-
pio nivel de los estudios de carácter universita•io,
sus cursos están fuera del alcance de la inmensa ma-
yoría de los obreros, a menos que éstos hayan cursado
les estudios secundarios a los que se ha hecho refe-
rencia, en cuyo caso más les corresponde la designa-
ción de técnicos , que la genérica de obreros . De ahí
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el cambio que se propone en la designación oficial
de la institución.

Por otra parte, el nombre de Universidad Tecnóló-
gica Nacional que se propone , está iLtualmente niás
difundido que la designación oficial de Universidad
Obrera que todavía mantiene, ya que con aquél han
realizado sus estudiantes todas las campañas en pro
de la casa, campañas que alcanzaron en más de una
oportunidad amplia difusión.

En otros países, americanos y eurnpeoe, existen
numerosas casas de estudios superiores análogas a la
que nos ocupa, muchas de las cuales ostentan designa-
ciones similares a la propuesta, y que han dado exce-
lentes resultados, observándose además el franco apo-
yo que reciben de la industria, experiencia que se
considera necesario tener en cuenta.

Además, su existencia no interfiere en ninguna
forma en la de las facultades de ingeniera de otras
universidades ya que todas tienen una finalidad de-
terminada y aquélla, además, características propias
y diferenciadas, como ser: la exigencia de que los
alumnos trabajen, cursos vespertinos, asistencia obli-
gatoria, mucha mayor especialidad en los estudios,
etcétera, diferencias que constituyen una garantía que
no se multiplican los gastos ni diversifican los es-
fuerzos.

Analizando la cuestión desde otro punto de vista
puede afirmarse que la Universidad Obrera Nacional
es la única institución de enseñanza universitaria que
mantiene una dependencia administrativa y docente
de un organismo típico de la enseñanza media. como
es la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación
Profesional . Se propicia , por lo tanto, una legislación
a su respecto que la acerque al plano en el que se
desenvuelven las demás universidades nacionales pero
conservando sus características fundamentales , las que
quedarían perfectamente garantizadas por los artículos
2" y 69 del proyecto que se remite.

Es decir , no se propicia la creación de una univer-
sidad más , sino que se proyecta jerarquizar y conso-
lidar una institución existente.
La Universidad Obrera Nacional ha terminado en

la actualidad su ciclo evolutivo y en estos momentos
se están recibiendo sus primeros egresados , a quienes
les confiere la ley de creación el título de ingeniero
de fábrica.
Sus claustros de profesores han sido integrados en

su totalidad por el procedimiento de concursos efec-
tuado en forma similar al de otras universidades. y
en sus nueve facultades regionales, así como en la
propia universidad, se han creado consejos integrados
por profesores y alumnos, cuya misión es la de estu-
diar y dictaminar sobre todos los problemas vincula-
dos con la enseñanza. Esta circunstancia y la mencio-
nada anteriormente referente a los egresados son las
que fundan la opinión vertida sobre la terminación
del ciclo evolutivo de la Universidad Obrera Nacional
y la base sobre la cual descansa la opinión de la Co-
misión de Educación acerca de la conveniencia y ne.
cesidad de renovar el ordenamiento legal de dicha
institución.

Teniendo en cuenta las razones de justicia que su-
pone el cambio de nombre que se propicia, y las ven-
tajas que reportará para la industria nacional la con-
solidación de una casa de altos estudios destinada
exclusivamente a satisfacer sus necesidades de profe
sionales especializados, nos permitimos solicitar de
la Honorable Cámara quiera aprobar con su voto el
adjunto proyecto de ley.

J. Aníbal Dávila . - Horacio Fernández
Beschtedt. - Carlos Bernabé Gómez
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Sr. Presidente (Guido). - En considertelón.
Sr. Dávila . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Guido). - Tiene la palabra el

señor senador por Corrientes.
Sr. Dávila. - Señor presidente: por ley nú-

mero 13.229 fue creada la Universidad Obrera
Nacional. En esa oportunidad el parlamento ar-
gentino discutió ampliamente esta iniciativa. Co-
mo diputado integrante del bloque de la minoría
de la Unión Cívica Radical, en aquella oportuni-
dad tuve el privilegio de intervenir en el debate
de creación de la Universidad Obrera Nacional.

Un maestro de la juventud argentina, el inge-
niero Gabriel del Mazo -entonces también di-
putado nacional de la minoría- fundamentó en
nombre del bloque su oposición a la creación de
este instituto universitario . Sostuvimos entonces.
y también a mí me tocó hacerlo, que la Univer-
sidad Obrera Nacional implicaba la creación de
un instituto universitario de tipo clasista que
dividía injustamente el panorama de la cultura
argentina y abría peligrosas posibilidades para
caracterizar la existencia de sectores irremisible-
mente antagónicos en el quehacer nacional.

Sostuvimos que la cultura no podía estar di-
vidida en su incorporación y en su acercamiento
en sectores sociales argentinos, y que la univer-
sidad, como la escuela primaria y la se^-undaria
en nuestro país debían estar abiertas a todas las
posibilidades nacionales, sin tener en menta la
situación económica, familiar o social, de quienes
tuvieran sed de conocimientos.

Afirmamos que se trataba de una peligrosa
experiencia política , de una dañina experiencia
social. Los hechos nos dieron la razón, señor
presidente . La Universidad Obrera Nacional no
funcionó jamás como tal, porque en nue;tro país
hace falta -aún no se ha realizado- fina gran
revolución de tipo cultural, ético, social y eco-
nómico.

El acceso de los obreros a la cultura no ha sido
jamás cerrado ni se ha negado su posibilidad
más que en las épocas del privilegio, de la oli-
garquía y de la negación obscurantista.

La Universidad Obrera desvirtuó sus finali-
dades primigenias y traicionó su nombre, porque
cuando quiso actuar con seriedad se vio obligada
a exigir, para el ingreso en sus claustros la pre-
sentación de títulos de capacitación secundaria,
de bachillerato, de egresados de escuelas indus-
triales de la nación o de establecimientos secun-
darios dependientes de la Comisión Nacional de
Aprendizaje.

Esto eliminó, de hecho, la entrada de los obre-
ros auténticos, de los obreros analfabetos, que
son millones en nuestro país, y que no pudieron
nunca ingresar en la Universidad Obrera Na-
cional. Era, como otras, una de las tan'.as crea-
ciones puramente demagógi^os, efecti: tas, im-
presionantes, de un gobierno que basaba su éxi-
to en la propaganda y en el engaño.

Es indiscutible la necesidad de una educación
tecnológica en nuestro país, que llegue a capas

sociales modestas que por su necesidad de tra-
bajo y por su condición económica no están en
situación de ingresar en las universidades na-
cionales. Por eso hemos creído en la necesidad
de reestructurar la Universidad Obrera Nacional,
darle el sentido auténtico que tiene de Univer-
sidad Tecnológica, y organizar el funcionamiento
de sus institutos de acuerdo con características
de autarquía similares a las del resto de la uni-
versidades nacionales del Estado.

El proyecto que sometemos a la consideración
del cuerpo puede pecar quizás, y así lo reconoce-
mos, de un exceso de detallismo, pero tratándose
de un instituto a crearse, ese pecado es per-
donable. Nosotros esperamos que la Universidad
Tecnológica Nacional será un factor que dote
al país de un instituto forjador de los técnicos
que necesita nuestra industria, y que no inter-
ferirá en manera alguna en la formación univer-
sitaria, por ejemplo de los ingenieros egresados
de las universidades nacionales, ya que se trata
de una programática distinta y de condiciones
personales diferentes exigibles - quienes ingre-
san a sus aulas.

Especifica el proyecto toda la organización de
la universidad, los fondos con que contará, los
recursos que permitirán su mantenimiento, la
integración de sus consejos y de sus asambleas
y regula en general los pasos iniciales de esta
institución de cultura que nosotros esperamos
que ha de prestar grandes servicios al país.

En la discusión en particular, como miembro
informante de la comisión, ampliaré los detalles
que el Honorable Senado crea conveniente.

Sr. Presidente (Guido). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general el des-
pacho de la comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guido). - En consideración
en particular.

Sr. Dávila. -Pido la palabra.
Como los señores senadores tienen en sus

bancas el texto del proyecto, propongo que se
enuncien simplemente los artículos.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Guido). - Habiendo asenti-

miento, así se hará.

-Se enuncia el artículo 19.

Sr. Dávila . - Pido la palabra.
Voy a formular algunas proposiciones modi-

ficatorias, señor presidente, a varios artículos.
En este artículo 19, deseo proponer que se

substituya la palabra «autonomía» por «autar-
quía», porque eso caracteriza mejor el régimen
que se quiere dar a la nueva Universidad Tec-

nológica Nacional.
Más adelante, después de las palabras =que

establece la presente ley», debe agregarse «y la
de contabilidad de la Nación».
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Asimismo, mociono para que se suprima la
palabra «libremente», con lo que el último pá-
rrafo de este artículo diría así : «...y de acuer-
do con el estatuto que se dictará teniendo en
cuenta sus características especiales».

Sr. Presidente (Guido). -Por Secretaría se
va a leer el artículo 19 con las modificaciones
introducidas por el miembro informante de la
comisión.

Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo): «Ar-
tículo 19. - La Universidad Obrera Nacional,
creada por el artículo 99 de la ley 13.229 como
organismo dependiente de la Comisión Nacio-
nal de Aprendizaje y Orientación Profesional,
queda separada desde la fecha de tal vincula-
ción y entrará a funcionar, dentro del régimen
jurídico de autarquía, con el nombre de Uni-
versidad Tecnológica Nacional. Tendrá, por lo
tanto, plena facultad para formular sus planes
de estudio, nombrar y remover sus profesores y
su personal, designar por sí sus propias auto-
ridades y administrar su patrimonio, dentro de
las limitaciones que establece la presente ley
y la de Contabilidad de la Nación y de acuerdo
con el estatuto que se dictará teniendo en cuen-
ta sus características especiales».

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 19 tal como ha sido leído.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observación se aprueba el artículo 2°.

-Al enunciarse e^ articulo 39, dice el

Sr. Dávila . - Pido la palabra.
Al referirse a la creación del Consejo de la

Universidad Tecnológica Nacional y en qué for-
ma estará integrado, propongo que en el ar-
tículo 39 se agregue «y tres graduados», des-
pués de los tres delegados de los estudiantes.

Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se
va a dar lectura al artículo 39 tal como queda
redactado con la modificación introducida.
Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo): «Ar-

tículo 39. - Créase el Consejo de la Universidad
Tecnológica Nacional, organismo que ejercerá
provisionalmente el gobierno de la universidad
y que estará integrado por las autoridades de la
Universidad Obrera Nacional: rector, vicerrector
y los decanos; y por tres (3) delegados de los
profesores y por tres (3) delegados de los estu-
diantes y tres (3) delegados de graduados; am-
bas...

Sr. Dávila . - En lugar de «ambas» poner la
palabra «estas'.

Sr. Secretario (Viscay). - «...graduados; es-
tas representaciones serán elegidas por el voto
indirecto...

Sr. Dávila. - En vez de la palabra «indirec-
to», que es un error de imprenta, poner: «di-
recto».
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Sr. Secretario (Viscay). - ...por el voto
directo de los representados.»

Sr. Dávila. - El resto del artículo está bien
y no es necesaria su lectura.

-Apoyado.

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 39 con las modificaciones propuestas
por el señor miembro informante de la comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observación se aprueba el ar-

tículo 49.

-Se enuncia el artículo 59.

Sr. Dávila. - Pido la palabra.
En este artículo donde dice «...funcionará

con quórum de más de la mitad del número de
sus miembros», poner «...funcionará con quó-
rum de la mitad más uno del número de sus
miembros». El resto del artículo tal como está
en el orden del día.

-Apoyado.

Sr. Presidente (Guido).-Se va a votar el
artículo 59 con la modificación propuesta por el
señor miembro informante de la comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 6°.

Sr. Dávila. - En el inciso c) de este artículo
propongo que, después de: «...profesores y es-
tudiantes», se diga «y egresados», y que se su-
prima el final del inciso, después de las pa-
labras «artículo 13».

-Apoyado.

Sr. Presidente. - Se va a votar el artículo 69
con las modificaciones propuestas por el señor
senador por Corrientes, en el inciso c).

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 79.

Sr. Dávila . - Pido la palabra.
Propongo la supresión del resto del artículo

a partir de la siguiente frase: «...que convo-
cará el rector». Se suprimen incluso los inci-
sos a), b) y c), dejando al final: «La asamblea
universitaria será presidida por el rector y ac-
tuará en ella como secretario el secretario ge-
neral de la universidad». El resto del artículo
en la misma forma.

-Apoyado.

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 79 con la modificación propuesta por el
señor miembro informante de la comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observación se aprueba el ar-
tículo 89.

-Se enuncia el artículo 99.



2082 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 619

Sr. Dávila . - Pido la palabra.
Propongo la supresión de la primera parte,

que dice: «A los efectos de los artículos 39 y 79,
inciso b)» y de la expresión «...o que hayan
aprobado el último curso en el momento de la
convocatoria». El resto del artículo igual. El
artículo se iniciaría con la expresión «Los re-
presentantes de los estudiantes deben ser alum-
Los...», etcétera.

Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se
dará lectura al artículo tal como queda defini-
tivamente propuesto.

Sr. Secretario (Viscay). (Leyendo): Artícu-

lo 99: «Los representantes de los estudiantes de-
ben ser alumnos de cualquiera de los dos cursos
más avanzados que se dicten en la correspon-
diente facultad regional. Los respectivos padro-
nes electorales serán confeccionado. por las
facultades incluyendo a todos los alumnos que
hayan aprobado por lo menos una asignatura
y excluyendo a quienes hubieran quedado libres
hasta diez (10) días antes de la fecha de la
elección».

Sr. Presidente (Guido). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 99, como
se ha leído por Secretaría.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observación se aprueba el artículo
10.

-Se enuncia el artículo 11.

Sr. Dávila . - Pido la palabra. Propongo la
substitución de las palabras «en el artículo 69»
por «en esta ley».

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 11 con la modificación propuesta por
el señor senador Dávila.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 12.

Sr. Dávila. - Propongo la supre:+ión de las
palabras «quedando sin efecto, desde entonces,
frente al mismo todas las disposiciones legales
o reglamentarias que se le opongan». El resto
del artículo quedaría igual,

Sr. Presidente (Guido). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 12 con
la supresión propuesta por el señor miembro
informante de la comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 13.

Sr. Dávila.-Propongo que en lugar de las
palabras «éstos serán llamados a constituir», se
diga: «promoverá la constitución de...» y que
en lugar de: «la universidad», se exprese: «ella
misma».

Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se
va a dar lectura al artículo 13, con las modifi-
caciones propuestas.

Sr. Secretario (Viscay). -- (Leyendo):
«Artículo 13. -A los efectos de una mayor

vinculación entre la universidad y los medios
industriales y económicos del país, promoverá
la constitución de un Instituto de Cooperación
Industrial Universitaria en la forma que opor-
tunamente reglamentará ella misma, con el fin
de reunir y allegar a ésta los estudios, suges-
tiones y los recursos necesarios a su estímulo
y mejor desenvolvimiento en relación con los
problemas de la industria.»

Sr. Presidente (Guido).-Se va a votar el
artículo 13 como se acaba de leer por Secre-

taría.
-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 14.

Sr. Dávila. - En este artículo voy a propo-
ner las siguientes modificaciones. En primer
lugar, la substitución de la conjunción «y» por
la conjunción «o», al final del primer párrafo,
después de la expresión: «...los terrenos fis-
cales disponibles...»; en segundo lugar, la su-
presión de la frase: «...lo mismo que otros
organismos autárquicos de la administración
nacional», que figura también en el primer pá-
rrafo, y, en tercer término, propongo la elimi-
nación de todo el segundo párrafo de este ar-
tículo.

Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se
va a leer la nueva redacción del artículo 14.

Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo): «Ar-
tículo 14. - Constituyen el patrimonio de la
Universidad Tecnológica Nacional todos los
bienes cualquiera sea su naturaleza que, sien-
do patrimonio de la Nación o que se encuentren
en posesión efectiva de la universidad, estén
afectados a su uso, con excepción de los per-
tenecientes a las demás universidades naciona-
les, y todos los que ingresen a aquél sin distin-
ción en cuanto a su origen, sea a título gratuito
u oneroso, así como los derechos de los que en
la actualidad sea titular la Universidad Obrera
Nacional. El Poder Ejecutivo podrá afectar con
destino a la Universidad Tecnológica Nacional
los terrenos fiscales disponibles o que considere
adecuados a tal finalidad.»

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 14.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 15.

-Sr. Dávila. - Pido la palabra para proponer
después de la expresión «las sumas que le asigne
el presupuesto general de la Nación». El resto
del artículo queda tal cual.

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el ar-
tículo 15 con la supresión propuesta por el señor
senador por Corrientes.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Se enuncia el artículo 16.
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Sr. Dávila . - Propongo qu,^ en el segundo pá-
rrafo se suprima la expresión «sobre los siguien-
tes puntos básicos», substituyéndola por la si-
guiente: «con preferencia tara los siguientes
fines».

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 16 con la modificaci„n propuesta por el
señor senador por Corrientes

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observación se aprueba el artículo 17.

-Se enuncia el articulo 18.

Sr. Dávila. - Propongo que en lugar de la ex-
presión final del artículo 18 «y a la necesaria
intervención del Tribunal de Cuentas de la Na-
ción», se diga: «y de la de contabilidad», de ma-
nera que la frase quedaría: «,..disposiciones de
la presente ley y de la de contabilidad». Allí ter-
mina el artículo.

Sr. Presidente (Guido). - Se va a votar el
artículo 18 con la modificacii,n propuesta por el
señor senador por Corrientes.

-Se vota y resulta afirmativa.

-Sin observación :e aprueba el resto
del proyecto.

Sr. Presidente (Guido). - Queda aprobado el
proyecto de ley.

Se hará la comunicación correspondiente a la
Honorable Cámara de Diputados.

CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DEL
ALGODON

Sr. Presidente (Guido). - Corresponde tratar
el orden del día número 141

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Viscay). - (Leyendo):

(Orden del día número 141)

Despacho de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Agricultura y Ganadería
ha considerado el proyecto de ley del señor
senador Biain y otros señores senadores y el
proyecto del señor senador Weidmann, sobre la
creación de la Junta Nacionál del Algodón; y,
por las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

I. Creación de la Junta Nacional del Algodón

Artículo 19 - A los fines del mejor cultivo,
fomento, comercialización e industrialización de

la producción algodonera, créase la Junta Na-
cional del Algodón, con asiento en la ciudad de
Resistencia, provincia del Chaco, que funcionará
con carácter autárquico, y a los efectos de las
relaciones con el Poder Ejecutivo nacional de-
penderá de la Secretaría de Estado de Agricul-
tura y Ganadería de la Nación.

Art. 29-La junta será integrada por nueve
(9) miembros y de la siguiente manera: por los
secretarios de Estado de Industria, Comercio y
de Agricultura y Ganadería o sus respectivos
representantes; por un representante de las
cooperativas algodoneras de 29 grado, por un re-
presentante por la provincia del Chaco, un re-
presentante por la provincia de Formosa, un
representante de los industriales algodoneros y
un representante por cada una de las dos zonas
productoras, las que serán determinadas en la
reglamentación de la presente ley. La presiden-
cia será ejercida por la Secretaría de Estado de
Agricultura y Ganadería de la Nación o por su
representante. El vicepresidente 19 será el re-
presentante de la provincia del Chaco, la vice-
presidencia 21 será ejercida por el representante
de la provincia de Formosa y los restantes miem-
bros serán vocales. Una vez constituida la junta
elegirá de su seno un director secretario.
Art. 39-Los miembros de la junta que no

sean funcionarios públicos durarán seis (6)
años en sus cargos y podrán ser reelectos. Se
renovará cada tres (3) años por mitades y por
sorteo la primera vez. El presidente de la junta
o quien lo reemplace será el representante legal
de la misma.
Art. 49- La junta se reunirá por lo menos

una vez por mes y todas aquellas en que la
presidencia lo considere necesario o lo soliciten
como mínimo un tercio de sus miembros.

Art. 59-Los miembros de la junta que no
sean funcionarios públicos percibirán una asig-
nación en concepto de gastos de representación,
aparte de los viáticos y movilidad que esta-
blezca el Poder Ejecutivo a propuesta de la
Junta. Dos inasistencias continuadas o cuatro
alternadas en un año a las reuniones que se
convoquen, sin causa debidamente justificada,
motivará la cesación de funciones del miembro
que incurriere en ello.

II.-Facultades de la junta

Art. 69-La Junta Nacional del Algodón
tiene las siguientes facultades y deberes y
además de los indicados separadamente en los
artículos posteriores:

a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley,
las disposiciones reglamentarias de la
misma y demás resoluciones que se
dicten;

b) Organizar una propaganda permanente
con publicaciones y demás medios, des-
tinadas al mejor cumplimiento de los
propósitos de esta ley;
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